
 
 
 
 
 
 
 
                                                                               ACUERDO N° 140 
                                                        
                                                                               RECOLETA, 25 JUNIO DE 2024 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 
memorándum N°233 de fecha 19 de junio de 2024, del Director (S) de Medio Ambiente Aseo y 
Ornato, don Alejandro Martínez González y el análisis correspondiente acordó: 

 

“Aprobar adjudicar la Licitación Pública “Contrato de Suministros de Fármacos e 
Insumos Médicos para Consultorio Veterinario Municipal de la Comuna de Recoleta”                   
ID: 2373-38-LE24 como se indica a continuación: 

- Línea 1 (Productos Farmacéuticos) al oferente Acevedo y Cía. Limitada, Rut 76.128.200-9,   
por un monto de $24.000.000.- (Veinticuatro millones de pesos) Iva incluido.   El plazo de 
entrega de los productos farmacéuticos es de 6 días corridos.   

- Línea 2 (Materiales y Útiles Quirúrgicos) al oferente Sociedad Comercial Los Peumos SpA, 
Rut 76.337.624-9, por un monto de $22.000.000.- (veintidós millones de pesos) Iva incluido. 
El plazo de entrega de los materiales y útiles quirúrgicos es de 5 días corridos. 

 

La vigencia del contrato será de 12 meses una vez transcurrida las 48 horas desde la emisión 
de la Orden de Compra o bien hasta agotar el monto disponible, lo que ocurra primero”. 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

 Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Secpla, Secretaría Municipal. 
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